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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA FLOREZ LOPEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 004 2022 00093 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.352 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 099a3bfdd30216fbb033e5e8ddca4a01d9d2ba1555d25baba41f6fd9653212d7

Documento generado en 08/06/2023 09:04:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: IGNACIO  ARCE DE PLAZA Y OTROS 

DEMANDADOS: MPIO SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 005 2016 00575 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO ABORAL DEL CIRCUITO 
(19) 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 359 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 415333de1f18610847093f0195382021e48ea092ea7652f32943b50c0cbf8566

Documento generado en 08/06/2023 09:04:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CAMILO ANDRES OCAMPO NARVAEZ 

DEMANDADOS: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

RADICACIÓN: 760013105 007 2023 00003 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 365 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7b2a374ba8c65473aee54fcf46ad7640a9c6517e1124a3e847fe1704febf2d5

Documento generado en 08/06/2023 09:04:54 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA TERESA BUITRAGO TORRES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 007 2023 00079 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.366 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81b3b90b40dc2edc39cb2a18e74dcf0cd77f1b5dc4bfe3e59de11a3a6cc2c9b1

Documento generado en 08/06/2023 09:04:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MONTOYA MARIN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2023 00206 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 356 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39caaa7fe05367d405365ee3276f23a6aea61d5dcb156069a0996239a51d5f84

Documento generado en 08/06/2023 09:04:56 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EICENOVER  CANAVERAL DELGADO 

DEMANDADOS: PROSERVIR LTDA 

RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00486 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 367 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e647c42010ee7189f18221561584261e94d670874657888bcd93c0d3a85fee1

Documento generado en 08/06/2023 09:04:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOHNNY LEYTON FERNANDEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 012 2022 00858 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.350 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 827c1700a2332f60b6d752a75cbe097348a721211498c34567afdbb92d56d417

Documento generado en 08/06/2023 09:04:58 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OSCAR ZAMBRANO DELGADO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 012 2022 00868 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.355 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fa208ab07943cd526f174ad19b201108760dbd56daefe07fb22d3363509f463
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CRUZ ELODIA MOSQUERA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 012 2023 00054 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.363 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7ca1856b7ad889048d2c9ef3006bf236c221304b3327b126c1f8e6fd5a03da4

Documento generado en 08/06/2023 09:04:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILSON BENEVIDES LOZADA 

DEMANDADOS: MENSAJERIA CONFIDENCIAL S.A. 

RADICACIÓN: 760013105013 2016 00475 03 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 351 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca2cfdc4df7384f13d89e13552af1780408d8cd4f8acc90b24c0dd5eac7af301

Documento generado en 08/06/2023 09:05:00 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NIBALDO MEZU MINA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 014 2021 00201 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.353 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24ddb52880f2be6e5149a82b8fe0360fc18581729d778920032aa9353aab787b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RODRIGO GIRALDO OSORIO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00182 02 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.360 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb9a49a4221e251deaa7a255e81986e161b389d0fe8f514b22f7b268e525a45c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALDEMAR LOPEZ PEREZ 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 015 2022 00602 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 361 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16d3c2485359934f48ba331eaee4e2a518791bd1cbb1e59541af68aa273f60c7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE ALVARO CALA FLOREZ 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 015 2022 00629 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 362 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ea33471dc1deea033c3d004c6bc29dc5c9efedafef98a327d5655f26eb7037
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA MARLENY HURTADO MORENO 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00459 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 354 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8de14626bafe2563212f95b80fb5288edf10a2e0543d2f0cc0db41b4e250adf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIO ANDRES RIVERA MAZUERA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 760013105 001 2022 00660 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.357 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8ae35cf8d7a13116cc7901ee997ce088cce613e8848f1acaa66616ddaf0e73d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ARISTOBULO GALLEGO GIRALDO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 001 2023 00145 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.364 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28f23b1fcea8ab70b85b43b9e2d38b0849efd01a15596c0b8e6e6ad1e54f26fc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EMMA RODRIGUEZ DE FRANCO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 002 2023 00330 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.358 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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